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REGLAMENTO PARA LA AUTORIZACIÓN DE DESEMBOLSOS, 

EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LOS FIDEICOMISOS Y/O 

CRÉDITOS OTORGADOS A LAS EMPRESAS DEL SECTOR 

MINERO METALÚRGICO 

CAPITULO I  

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. (OBJETO).-  

El presente Reglamento tiene por objeto establecer la metodología y los procedimientos 

para la autorización de los préstamos en calidad de fideicomiso y/o crédito, desembolsos, 

evaluación y seguimiento de los proyectos relacionados a los fideicomisos y/o créditos 

otorgados por entidades financiadoras a favor de las empresas del sector minero 

metalúrgico Estatal. 

Artículo 2. (ALCANCE).-  

El presente Reglamento, es de aplicación y obligatorio cumplimiento para todas las 

empresas del sector minero metalúrgico que sean beneficiadas con fideicomisos y/o 

créditos. 

CAPITULO II  

DESEMBOLSOS  

Artículo 3. (RESPONSABILIDAD DE LA INFORMACIÓN).-  

Toda información remitida al Ministerio de Minería y Metalurgia es de entera 

responsabilidad de la Máxima Autoridad Ejecutiva de la empresa que solicita el 

desembolso, documentación que deberá contemplar el cumplimiento de todos y cada uno 

de los requisitos, la misma que debe ser verificable, para los fines que correspondan. 
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Artículo 4. (REQUISITOS – 1er DESEMBOLSO).-  

Para proceder al primer desembolso la empresa del sector minero metalúrgico Estatal 

deberá presentar al Ministerio de Minería y Metalurgia los siguientes requisitos: 

a) Nota de solicitud del primer desembolso. 

b) Copia Legalizada y Copia simple de la Escritura Pública del Contrato de 

Fideicomiso y/o crédito. 

c) Copia legalizada del Contrato suscrito con la empresa ejecutora de los Proyectos 

si correspondiere. 

d) Informe Técnico, financiero y legal aprobado por el Directorio de la empresa y 

homologado por el Directorio de la COMIBOL (En caso que aplique), que incluya la 

programación de las actividades y los recursos a ser empleados con el primer 

desembolso. 

e) El cronograma de actividades y montos programados por actividad.  

Artículo 5. (REQUISITOS – 2do Y OTROS DESEMBOLSOS).-  

La empresa beneficiaria del crédito, al momento de solicitar los siguientes desembolsos 

debe remitir al Ministerio de Minería y Metalurgia:

a) Nota de solicitud de desembolso. 

b) Informe técnico de avance físico de las actividades correspondientes al periodo del 

desembolso anterior. 

c) Informes de la Supervisión de las actividades correspondientes al periodo del 

desembolso anterior, si corresponde. 

d) Informes de avance de la ejecución financiera y presupuestaria del desembolso 

anterior. 

e) Informe legal correspondiente al desembolso a realizarse. 



3 

REGLAMENTO PARA LA AUTORIZACIÓN DE DESEMBOLSOS, EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DE 
LOS FIDEICOMISOS Y/O CRÉDITOS OTORGADOS A LAS EMPRESAS DEL SECTOR MINERO 

METALÚRGICO

f) Programación de las actividades y los recursos a ser empleados con el  

desembolso solicitado. 

g) Adendas, enmiendas y/o modificaciones a los contratos relacionados al Proyecto, 

realizados en el periodo del desembolso anterior. 

h) Programación de actividades a detalle del desembolso de acuerdo al Anexo 1. 

Artículo 6. (PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUD DE 

DESEMBOLSO).-  

La empresa beneficiada por el fideicomiso y/o crédito deberá presentar su solicitud de 

desembolso con un plazo de anticipación de diez (10) días hábiles, con el objeto de que 

ingresada la documentación esta sea evaluada y validada por el Ministerio de Minería y 

Metalurgia. 

CAPITULO III 

INFORMES PERIÓDICOS Y MATRIZ DE SEGUIMIENTO MENSUAL  

Artículo 7. (CONTENIDO DE LOS INFORMES PERIÓDICOS).-  

I. La empresa que se beneficiará del fideicomiso y/o crédito debe remitir informes 

trimestrales de acuerdo al siguiente contenido Anexo 2: 

a) Ejecución financiera del proyecto deberá incluir detalle de desembolsos, gastos 

programados y ejecutados. 

b) Pago de capital, intereses y comisiones bancarias mensuales, el mismo 

deberá ser actualizado para cada informe y firmado por el responsable.

c) Avance Físico del Proyecto que incluya fotografías, mapas y toda 

documentación que se considere de respaldo, además de adjuntar el cumplimiento 

de cronograma de actividades general y de cumplimiento mensual.

d) Detalle del desarrollo e innovación de tecnología a ser implementada en el 

proyecto (Si aplica).
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e) Resultados alcanzados con sus correspondientes respaldos, detallando los 

costos operativos para la implementación del proyecto (Si aplica).

f) Causas de retraso en el progreso del proyecto (Si aplica). 

g) Convenios u otra forma de asociación que coadyuve el desarrollo del proyecto 

(Si aplica).

h) Modificación de contratos y enmiendas relacionados al proyecto financiado, con 

el fideicomiso y/o crédito (Si aplica).

i) Adjuntar informes de supervisión, referido a la ingeniería e implementación de 

los proyectos, en el montaje, construcción de las plantas y suministros o material 

requerido para la puesta en marcha (Si aplica).

II. El Ministerio de Minería y Metalurgia podrá requerir información complementaria o 

aclaratoria. 

Artículo 8. (PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INFORMES PERIÓDICOS).- 

La empresa beneficiada por el fideicomiso y/o crédito deberá presentar los informes 

trimestrales hasta cada 15 del mes consecutivo, con el objeto de dar a conocer dicha 

información al Señor Ministro.  

Artículo 9. (MATRIZ DE SEGUIMIENTO MENSUAL).- 

Las empresas beneficiarias con el fideicomiso y/o crédito deberán remitir la matriz de 

seguimiento mensual al Ministerio de Minería y Metalurgia de acuerdo al Anexo 3. 

Artículo 10. (PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LA MATRIZ DE 

SEGUIMIENTO).- 

La empresa beneficiada por el fideicomiso y/o crédito deberá presentar la matriz de 

seguimiento mensual, hasta cada 15 del mes consecutivo.  
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CAPITULO IV 

PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN Y PROCEDIMIENTOS
  

Artículo 11. (FORMA DE PRESENTACIÓN).-  

Toda documentación deberá ser presentada en versión física y digital los informes 

deberán ser autorizados y firmados por las Máximas Autoridades Ejecutivas y suscritos 

por los técnicos responsables de su elaboración de acuerdo a sus funciones. 

El retraso en la entrega de información con los requisitos legales solicitados, no será 

atribuible al Ministerio de Minería y Metalurgia, y significará un retraso en la emisión del 

respectivo informe y autorización de desembolso. 

Para efectos de evaluación y seguimiento del fideicomiso y/o crédito otorgado, los plazos 

serán computados a partir de la firma del contrato.

Artículo 12. (PROCEDIMIENTO PARA LA APROBACIÓN DE 

DESEMBOLSOS).- 

I. La empresa beneficiada con el fideicomiso y/o crédito deberá solicitar los 

desembolsos cumpliendo con los requisitos establecidos en el Artículo 4, 5 y 6 del 

presente Reglamento según corresponda. 

II. Una vez recepcionada la documentación la Dirección General de Desarrollo 

Productivo, dependiente del Viceministerio de Desarrollo Productivo Minero 

Metalúrgico, emitirá el Informe Técnico de acuerdo a la inspección in-situ realizada 

a dicho proyecto, recomendando la autorización del desembolso. 

III. La Dirección General de Planificación, en base a la documentación remitida por la 

empresa solicitante y la Dirección General de Desarrollo Productivo, deberá emitir 

otro informe técnico que recomiende la autorización del desembolso. 

IV. Ambos informes deben ser de conocimiento del Señor Ministro para su posterior 

elaboración de la carta de autorización de desembolso. 
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Artículo 13. (PLAZOS PARA LA PRESENTACIÓN DE INFORMES 

TÉCNICOS).- 

Los Informes Técnicos de la Dirección General de Desarrollo Productivo y la Dirección 

General de Planificación deberán ser remitidos a Despacho del Señor Ministro en un 

plazo de 5 a 8 días hábiles a partir de la recepción oficial del documento, de acuerdo al 

proyecto.   

Artículo 14. (PROCEDIMIENTO PARA ELABORACIÓN DE INFORMES 

TRIMESTRALES DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN)  

En base a la matriz de seguimiento mensual y los informes trimestrales remitidos por las 

empresas beneficiarias del fideicomiso y/o crédito, se elaboran informes técnicos 

trimestrales para conocimiento del Señor Ministro. 

I. La Dirección General de Desarrollo Productivo, en base a comisiones técnicas de 

seguimiento a los proyectos,  emitirá el informe correspondiente.  

II. La Dirección General de Planificación presentara un informe con análisis financiero 

sobre la ejecución de los recursos destinados al proyecto, dicho informe deberá 

contener el análisis de los desembolsos realizados, amortizaciones y ejecución 

financiera de acuerdo a las actividades del cronograma establecido. 

Artículo 15. (PLAZOS PARA LA PRESENTACIÓN DE INFORMES 

TRIMESTRALES DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO).- 

Los informes se presentarán al Señor Ministro trimestralmente, hasta cada 20 del mes 

consecutivo, de acuerdo a la información remitida por las empresas beneficiadas con los 

fideicomisos y/o créditos.  

Artículo 16. (INCUMPLIMIENTO).- 

En caso de que la empresa incumpla con la entrega de requisitos establecidos en el 

presente Reglamento y dentro los plazos señalados, se iniciara el proceso administrativo 

respectivo en el marco de la Ley de Administración y Control Gubernamental Nº 1178 del 

20 julio de1999, a quien o quienes correspondan.  
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ANEXOS 

FORMULARIOS DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO

  

ANEXO 1 
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ANEXO 2 

INFORME TÉCNICO  
CITE:   XX-XX/2016 
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FECHA:  15 de diciembre de 2016
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